
I PLAZA M TOROS DE SALAMANCA.
i í .—__™—■

■ CON PERMISO DE LA AUTORIDAD Y BAJO SU PRESIDENCIA
SE CELEBRARAN

n ■ ■■ ’-i .

BRILLANTES CORRIDAS DE TOROS,
de las acreditadas ganaderías de D. Ildefonso Sánchez Tabernero, de

D. Pedro d© la Morena y del Excmo. Sr. Conde de la Patilla,

LOS DIAS 11,12 Y 15 DE SETIEMBRE DE 1881
A LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE

(SI EL TIEMPO LO PERMITE).

» ORDEN DE LAS CORRIDAS.

yIX <1. —SEIS TOROS de D. Ildefonso Sancha Tabernero, vecino de Terrones, 
divisa blanca,lidiados por las cuadrillas de Salvador Sánchez (FRASCUELO)

■ y Mam hl Molina.
: dja 1-2.—SEIS- TOROS de D. Pedro de la Morena, vecino de Colmenar Viejo, 

divisa encarnada, dorada y blanca, lidiados por las cuadrillas de Rafael 
/ Molina (LAGARTIJO) y Salvador Sánchez (FRASCUELO).

BI \ 13.—SEIS TOROS del 2Dzwl Sr. Conde de la Patilla, vecino de Madrid, 
divisa encarnada, celeste y blanca, lidiados por las cuadrillas de los -

ESF ADAS,

|pí«; ¿«lina LAGARTIJO)11 
fck>* L*, (FRASCUELO) <• 
*1 T \ / a

v Manuel Molina, de 'Córdoba.

PICADORES.

José Calderón.

Manuel Calderón.

Francisco Calderón.

Francisco Gutiérrez (Chuchi).

Rafael Caballero (MalacariJ.

Manuel Moreno (Juancrito).

BANDERILLEROS.

Mariano Antón.
José Gómez (Gallito).
Juan Molina.
Pablo FIerraiz.
Valentín Martin.
Victoriano Regatero (Regatea m).
Rafael Be ja rano.
Rafael Martin.
José Dejaran o (Tor evito).

Puntilleros.- -Isidoro Blendia —Frani isco Martin.

El atir.no empezará el 15 de Agosto y terminará el S de Se . -mbre. en rasa de I). ANSELMO PF.REZ MONEO, 
del Uonierci Corrillo I y 6.—A ¡as entradas de las localidades y tendidos habrá el personal suficiente de acomo
dadores, quienes auxiliados de los Agentes de la Autoridad, cobr a án en sus asientos á los espectadores, tenien
do éstos' la obligación de presentar el billete cuando se le reclamare-por los mismos, si ofreciere duda.—Los bi
lletes de entrada serán despuntados á la puerta, eo'nservándose el resto en poder del interesado par, si hubiere re
clamación de indemnización. Se permitirá la entrad i sin billete, a los niños menores de dos años.—Los billetes que 
se presenten rasgados, no ser n admisibles á la puerta de entrada. -La corrida se considera verificada tan luego 
como se comience. no teniendo el público derecho á índemniz icioñ alguna s; se suspendiese por lluvia ú otra censa 
agena á la voluntad déla Empresa.—Una vez. tomados los billetes no podrán devolverse á los despachos; y si no 
se Verificase le corrió.i en el día anunciado, :i la Empresa le queda el dei e.-lm de traslad irla al dia siguiente ó ai 
¡I.mediato, y de no verificarse en los días citados, se devolverá el importe de los. billetes ex..elididos.—El público no 
tendrá derecho á pedir mas lidiadores que los anunciados, pues en el raso d • inuti iz irse alguno, no podrá exigir
se el reemplazo.—<i algún toro so inutilizase en el redondel, habiendo salido útil del chiquero, se desjarretara 
con la inedia luna y se contará ionio toro corrido; La Efnnresa tendrá dispuesto un toro con condiciones de lidia 
para en el inesperado caso de inutilizarse alguno de los de. cartel, ntes de sil salida al u- b.ndel.—be usaran bnn- 
dci ill: - de fin-go, cuando la Autoridad lo ordene, á los loe ■ que no recíban las v..ras de ordenanza.—Se prohíbe 
estar entre bárrelas; los empleados en el servicio de plaza llevarán un distintivo para que sean respetados por los 
áw entes de Autoridad. — El despacho de billetes estará situado desde las siete de la mañana del dia antes de la pri-

i a funcimí hasta la una de la lardeen la Lonja de la Cárcel, yc e-de esta 11 mi en adelante en la Plaza deTo- 
;. V—L:J puertas se abrirán á la una de la tarde —La víspera de la función se hallara el ganado en el prado de Pa
na.'eros. seziin costumbre. - I * -*e,_ '7”
ÜL OBLEN DE LA aCTOUIDAD SE PROHIBE -1 Qu- .Jiure-n t Lis tan, iones h: $ entre las barrerás de-la Pla

za nías p-rs. IC'S que las empleadas para el servicio, ni saltar las vallas de división-.— ‘2.» Anejar á In plaza fru-
! . C/IS, ....... p.Jos,-ombreros nivosa alguna que pm-la den i r i los lídi ml-.-r es Ninguno de 1 os cspec-

tt.'i.-res 'i adra bajar ál redondel hasvi que esté engiinéh ido el último toro.

NOTA. E! abono se hará á plata ú oro y en la entrada general se admitirá el 10 por 100 en cildeiilh

SOMBRA.
POR ABONO 

A LAS 3 CORRIDAS. POR CORRIDA-

Palcos con trece entradas.......................... 1400 reales. 500 reales.
i Balconcillo....................................................... 134 )) 50 »
: Grada de 1.a fila..................................  •- • • 54 » x 20 » /

Gradas de 2 a y 3.a fila.............................  •[ 48 )) 18 »
i Sobrepuerta de caballos............................... ¡ 180 )) 68 )>
1 Primer asiento del tendido (andanada) » )) 14 ))

Talanquera...................................................... 90 )) 34 »
1 Tendido.....................................  -j )) » 12 ))
Gradas, balconcillo y talanquera de| 

SOL sin distinción........................ . » )) 12 ■_))
Tendido de SOL....................... » )> 9 ))

atir.no

